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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Armenia (Quindío), 5 septiembre de 2022  

 

Proceso:  Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: 

Juan Carlos Estrella Carvajal C.C. 80.268.026 
Haidy Monroy Patiño C.C.39.567.024 
Allison Valentia Estrella Monroy C.C 1.069.179.2674. 
Juan Carlos Estrella Monroy C.C 80.268.02 

Demandados:  

Coomeva Eps S.A NIT. 805.000.427-1  
Colsalud S.A NIT. 801.003.342-3 
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A- Confianza NIT. 
860.070.374-9 
La Previsora S.A Compañía de Seguros NIT. 
860.0024.00-2 

Radicado:  630013103002-2019-00003-00 

Asunto:  
Válida notificación  
Rechaza reposición 
Concede apelación   

 

1. En atención a lo ordenado en el auto del 21 de julio de 2022, en cuanto a la 

notificación al liquidador de Coolsalud, la parte actora allegó evidencias de 

haber enviado la citación para notificación personal al correo electrónico de 

este, así como haber remitido el aviso (doc.36), feneciéndose el término de 

traslado en virtud a esta última notificación el 19 de agosto de 2022, en silencio.  

 

2. La parte demandante oportunamente interpuso recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, contra el auto del 21 de julio de 2022, que resolvió el 

recurso de reposición interpuesto por La Previsora S.A, en el sentido de 

desvincularla del asunto (doc.37). 

 

El Despacho, conforme al artículo 318 del CGP, rechaza el recurso de 

reposición interpuesto, toda vez que, contra el auto que resuelve recurso de 

reposición no procede ningún recurso, aunado a que, dicha providencia no 

contiene nuevos puntos.   

 

Corolario de lo anterior, se concede, en el efecto devolutivo, el recurso de 

apelación presentado por la parte demandante, contra el auto del 21 de julio de 

2022, en concordancia con los artículos 321 numeral 71 y 322, numeral 2 del 

CGP una vez surtido el traslado de que trata el inciso primero del artículo 324 

del Código General del Proceso.  

 

Surtido el traslado anterior,  se ordena remitir a través del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia, el expediente a la Sala Civil Familia 

                                                           
1 Terminación del proceso frente a la Previsora.  
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Laboral del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, dejando 

constancia de ello en el expediente. 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
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